
      

      

    

   

    

        

     

       

el stitución, transformación, aumento de capital. disolución y liquidación de | d 

a :- sociedades; * para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuere como ¡AE 
. demandante, demandada, tercerista o simple interesada, ante cualesquiera - 

aL autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laborales.o de' otra índole; para Ñ be 

Sei documentos en que la Compañía sea parte como deudora o acreedora; para 

ES EY Lu y Yjecutar conjunta o individualmente con cualquier otra firma autoriza: 

UE J to o cualesquiera documentos en representación de la Compañía; para cele ys 

diante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la indolg4ue  RÉNE 
E ENCIÚARIA MBE La levar a cabo cualquier acto o celebrar cualquier contrato que co dere 

: VICEWIASESUNDA Le a los intereses de la Compañía; todos estos poderes sea SPA 8 e 
a de una prueba adicional para demostrar la facultad del ado PMA IVAR: 

a ar mpprresentación de la Compañía. 
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La reunión fe resida. y declarada abierta por RAFAEL E. ALAÍN y PAMELA 

D. HALL, la Secretaria, tomó las minutas. El Presidente dé la Reunión destacó que 

e encontraba presente él quórum. 

: E El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 1% 
d conveniente, otorgar un: Poder General a favor de LUIS A. DAVIS portador del 

E 
el 

et 

e > NES 

|. minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

SATA ES AS eS RS 3 
ENTERA PEI a PRESS ES 

: Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañía, 

" Después de discutir el asurito presentado ante la reunión y a moción debidamente 
. hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

RESUELTO: 

. Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, | 

. pará que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a y 

favór de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en : 
representación de la Compañía. > 

- Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 

Secretaria 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUI. . 

Fa conformidad lo- que dispore el Art. 18 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 

la copia precedente que consta de. fojas es | | 

exacto al documento que se me exhibe, Doy fe | 

( 2011 e2 
    Guayaquil 
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fi Ah. lorse M.Vernaza Quevedo. Notario “úblico ¡ 

IO Vigesimo Segundo del cantón Guavaqujl. Doy Fe | 

NOTARIA XXI! Que ¿la compulsa  precedente/ Lómpuesta 
Em 5% m = fojas. es igual a la copid JÁ documento A 
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e dE Emitido y firmado e 2 dem marzo de 2011. 
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. >. - Se oem mn Boder General a favor del Sr. Luis A: Da 

Ce 
LUIS A. DAVIS PAMELA D. HALL 

- Director/Presidente Director/ Secretario 
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* Director/ Tesorero. a. 
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